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Contrato de Prestaclón de Serviclos Personales e lndependlentes, que
celebran por una parte, el Slstema para el Desarrollo lntegrat de la Famitla
del Municlpio de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por
su Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gultlermlna Segura Juárez, a quien
en lo sucesivo se le denominará'EL ORGANISMO'y por la otra et C- Antonlo
Torres Rodríguez, atgue en to suces¡vo se le denominará'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; suietándose ambas partes a las sigulentes dectarac¡ones y
cláusulas;

DECLARACIONES

l.- Es un Organ¡smo Púbtlco Descentratlzado de ta Adm¡nistración Púbtica
Munlcipal, deb¡damente constitu¡do según Decreto 12,03ó doce mll trelnta y
seis, publlcado en e[ Periódico Oficlat "El Estado de Jatlsco" de fecha l3 trece
de Abrit del año 1985 un mil noveclentos ochenta y c¡nco, con personalldad
lurídlca y patrlmonio propio, que tiene entre otros obiet¡vos et de proporcionar
serv¡clos integrates de asistencia soclal a la pobtación del Mun¡c¡pio de
Zapopan, Jalisco, de conformidad a las normas establecidas a niveI Nacionaly
Estatal

ll.-Su dom¡c¡lio convencional para todo lo relac¡onado con la interpretación y
cumptimlento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en [a f¡nca
marcada con el número l15l m¡l c¡ento c¡ncuenta y uno de la Avenida Laureles
esquina Lázaro Cárdenas, cotonia Unldad FOVISSSTE en el Municipio de
Zapopan, Estado de Jalisco.

lll. A efecto de prestar un mejor y ef¡ciente servic¡o a la población vulnerabte,
regu¡ere de los serv¡cios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dlrectora General, Maestra Karta Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con [a personatidad iundica y tas facultades necesarias para obligarse y
contratar en los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se
desprende del nombramiento otorgado a su favor, mismo que fue expedldo
e[ día l] once de Octubre det año 2021 dos m¡l ve¡nt¡uno, por la C. Michelte
Greicha Frangie, en su catldad de Presldenta del Patronato de 'EL
ORGA,NISMO', lo anterior en cumplim¡ento a los acuerdos aprobados por el
Patronato de 'EL ORGANISMO', conforme a lo dispuesto en ta fracclón Vlll del
artículo 90 del Decreto 1203ó doce mll trelnta y se¡s; y gue d¡chas facuttades no
le han sido revocadas o restringidas de forma alguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que:

a). Ser de nac¡onal¡dad  mayor de edad, el cual se ¡dentiflca con la
credenclal para votar con fotognafía exped¡da por et lnstituto Nac¡onal Etectoral
número , con Clave Única de. Reglstro de Poblaclón

No2. Y
b) Tlene capac¡dad Jurídica para contratar y oOt¡galse en los térm¡nos del
presente lnstrumento, contando con Registro Federat de Contrlbuyente
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c). Cüenta'con laYapacldad, Los conoclmlentos profeslonates, técnlcos y ta
exper¡enc¡a necesarla para reat¡zar los servlclos obieto de este contrato.

d) Su domlc¡tio fiscal para todo to relaclonado [a ¡nterpretaclón y
cumptlmlento del presente contrato, se ub¡ca en 

e)- Que de conformldad a lo estipulado en [a fracción V del artícuto 94 de ta
Ley det lmpuesto Sobre ta Renta, hace detconocimiento de 'EL ORGANISMO'
que opta por pagar el impuesto sobre la renta en tos términos det Capítuto I de
dlcha Ley. En razón de lo anterlor, el pago det cltado lmpuesto que [e

conesponde como persona físlca, se efectuará en los términos señaLados en [a
Leglstaclón antes ¡nvocada.

Cobl€fno do
ZapOpan t.-Declaran'LasPartes'gue:

l.- Elpresente contrato se cetebra sin v¡c¡os en e[ consentlmlento de Las partes,

siendo lÍcito su obieto, sin embargo, en el supuesto de que se actuatlce algún

vlclo en et consent¡mlento o ta illcltud en el obleto, las partes se sujetarán a [o

establec¡do en tos artícutos u59,1760,1761y l7ó5 detCódigo Civit para el Estado

de Jallsco.

ll.- De conformldad con tas anterlores declaraciones, las partes reconocen su

personalldad iuríd¡ca y ta capacldad legatque ostentan, asÍmlsmo conocen el
atcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slgulentes;

crÁusur¡.s

Prlmera. ObJeto. De conformidad con e[ artículo 2254 del Códlgo Civit det
Estado de Jatisco'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los serviclos personales independientes cons¡stentes en realizar

entrevistas y evatuaclones psicológicas famit¡ares, de pareja e indiv¡duales y
segu¡miento de casos gue de tas mismas entrevistas y evaluaciones se

desprendan, dependiente 'LA DELEGACION INSTITUCIONAL DE LA
pRocuRADURrA DE pRorECCtoN A N|ñAS, Nlños Y ADoLESCENTES',

directamente y baio ta supervisión de la Coordinaclón de Custodla, Tutela,

Adopc¡ones y Acog¡m¡ento Familiar, asimlsmo 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO'se obtiga a prestar sus servicios en el inmueble ub¡cado en José

MarÍa Heredla, numero 2ó93 dos m¡l se¡sc¡entos noventa y tres, Colonia Lomas

de Guevara, en el munlciplo de Guadalaiara, Jatisco.

Segunda. - Obtlgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el
cumplimiento det presente contrato, de manera enunc¡ativa más no tim¡tat¡va
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obL¡ga con'EL ORGANISMO'a:

a) Prestar sus serviclos personales independ¡entes y a los que se obt¡ga de
acuerdo a [a ctáusula PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Realizar con eficiencla y oportun¡dad las activ¡dades personales que le
encomlende 'EL ORGANISMO' por conducto de ta persona que para tal
efecto deslgne éste último.
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c) Pre'senta'r quintÉnatmente a'EL ORGANISMO', tos informes de las
act¡vidades que realice durante la vlgencla de este contrato, así como
proporcionar cuatguier otro dato o documento relat¡vo a sus servlclos, que se
le reguieran.

cob¡€rño d€

d) Será d¡rectamente responsable de los daños y/o perlu¡c¡os gue cause a'EL
ORGANISMO' y,/o a terceros por su negllgencla, lmperlc¡a o doto en [a
prestación de los servlc¡os que se obliga a realizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumpLimlento det objeto
establec¡do en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas
partes acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' será el
único responsable de ta eiecuc¡ón de los servicios cuando por atgún mot¡vo,
causa, razón o circunstancia, no se aiuste a lo convenido en este contrato y,/o
a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'se obliga a
preservar y guardar ta confidenc¡atldad de la lnformación, datos o
documentos a gue tenga acceso derlvados de Ia prestac¡ón objeto det
presente contrato, por ser propledad excluslva de'EL ORGANTSMO', por lo
que no podrá usarlos, revelarlos y,/o hacerlos acceslbles a cualguler tercero
por medlo impreso, electrónico, conferenclas, pubticldad o cuatqu¡er otra
forma o medio, ya sea en parte o en su conjunto. La obtigación de
confldencialidad será durante la vigencia detcontrato y subs¡stirá aún después
de haber conclu¡do ta prestación de sus serv¡clos.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,
'EL ORGANISMO'se reserva el derecho de resclndlr et presente contrato y
aplicar [a pena correspondiente, con independencia de tas demás acciones
que pueda eiercer en su contra.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los sewlcios.'EL ORGANISMO' pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serv¡ctos realizados,
ta cantidad de S13,42ó.8O (Trece Mll Cuatroctentos Veinuséis pesos BO,/IOO
Moneda Naclonal) mensuales, cantidad que será dividida y pagada por
qu¡ncenas vencldas; asimismo, procederá a [a retención del ¡mpuesto sobre ta
renta (lSR), en los términos señalados en ta Dectaración e). detApartado I de
Declarac¡ones; por [o que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dtchos
pagos se reatizarán contra la prestación del servicio obieto det presente
contrato. tv'
Séptha. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR OeL \rnvtCtO- no sera
considerado en nlngún caso como trabaiador de 'EL ORGANISMO', para tos
efectos de las disposiciones laborales y de seguridad social vigentes; no
adguiriendo nl reconociendo'EL ORGANISMO'alguna otra obligación gue no
sea la derivada del presente contrato.
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Qulnta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el
estrlcto cumpllmiento de este contrato, por to que podrá revisar e
¡nspeccionar las actividades gue desempeñe 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO'.
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Queda expresarnente convenldo que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utitice

ayudantes o personat aux¡l¡ar en et elerc¡clo de sus actlv¡dades, atendiendo el

trabaio gue se le encom¡enda, dlcho personat dependerá exctusivamente de

ét, sln gue se estabtezca nlngún vÍncuto entre'EL ORGANISMO'y el referido

personat, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabilldades provenlentes de la utilizaclÓn de los servicios deI personal

que le auxitie y que no sea puesto a su disposición por'EL ORGANISMO', aun

cuando dlchos servicios se presten en las lnstataciones de 'EL ORGANISMO''

octava. - Plazo de elecuclón (vlgencla).'EL PRESTADOR DEL SERvlClo'se

obtiga a iniclar la prestac¡ón de sus servlcios, a partir detdía Ol prlmero y hasta

el 3'l trehta y uno de dlclembre det año 2C22 dos mll velntldós, de

conformldad con lo establecido en el presente contrato; en el entendido de

que este contrato no podrá prorogarse por et slmple transcurso det tiempo,
por lo que será necesario cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y

cada una de las formalldades esenclales para su validez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlficado o

adicionado de común acuerdo, de conformldad con los términos estabtecidos

en ta Leglstaclón apl¡cable y, sólo serán vát¡das cuando hayan sido hechas por

escrito y firmadas Por las Partes.

Déclma. - Terminaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por

termlnado ant¡cipadamente eI presente contrato cuando así convenga a las

necesldades proplas de 'EL ORGANISMO', sin necesidad de iustificar esta

determinación, sin nlnguna responsabilldad para éty sln que medie resotución

o interpetación iudiciat, prevla notiflcaclón por escrito a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un térm¡no no mayor de l5 qu¡nce días naturales a la

fecha gue se determlne para tal terminaclón.

De igual torma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado

antlcipadamente e[ presente contrato, cuando asÍ convenga a sus

necesidades prop¡as; previa notlflcaclón por escrito a'EL ORGANISMO',

medlante la cuat lustlflque ta razón y dentro de un térmlno no mayor de 15

quince dÍas naturates a la fecha que se determine para tal term¡nación; misma

gue deberá ser aceptada prevlamente por'EL ORGANISMo'y para el caso

de ser procedente dlcha terminaclón, las partes reatizarán los ajustes que

correspondan, a fln de que el 'EL ORGANISMO'pague a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' aquetlos serv¡cios efect¡vamente prestados siempre que éstos sean

razonabtes, estén debidamente comprobados y se reLaclonen directamente
con el objeto det contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualquier tlempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte los servic¡os contratados por causas
justlflcadas, sin que elto impllque su terminación definitiva Et presente contrato
podrá contlnuar produc¡endo sus efectos legales una vez gue hayan

desaparecldo las causas gue motivaron dicha suspensión.

Décima Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá resclnd¡r et presente

contrato, sln responsabllldad para é1, en tos siguientes casos que de manera

enunc¡ativa más no limitativa se señalan:
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a) st rEL ÉnEsralfbn DEL sERvlclo' lncumple con cualgu¡era de
térm¡nos y condiciones estabtec¡dos en el presente contrato.

[os

cob¡erno d€

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reatiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme aI programa de trabajo estiputado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniust¡ficadamente los servicios
cuando las d¡versas dlspos¡ciones apl¡cables así lo señaten.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán
exentas de toda responsabllidad civll, en caso de retraso, mora e
lncumplim¡ento total o parc¡al del presente contrato, debido a causas de
fuerza mayor o caso fortulto, entendléndose por esto a todo acontecim¡ento
presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del
dom¡nio de [a voluntad, que no pueda preverse y gue aun previéndoto no se
pueda evitar. Pero a [a parte a la que se le presente cualquiera de las causas
arriba citadas, en cuanto le sea poslbte debe notlficar por escrlto a la otra, o al
térmlno de d¡cha causa en forma fehaciente. En tates casos, deberán revisar

de común acuerdo el avance de los trabaios para estabtecer las bases del
convenio de terminación anticlpada.

Décima Cuarta. Leglstaclón aplicable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servic¡os personates independientes; someterse a
las d¡sposlciones a gue se reflere el Tituto Décho det L¡bro Qu¡nto y demás
retat¡vos del Cód¡go Civil vlgente en el Estado de Jatisco, por no ser apticabtes
las teyes en materia laboral.

Déclma Qu¡nta. - Competencla y lurlsd¡cclón. Para todo [o relativo a la
interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes
convlenen someterse a las Leyes y Jur¡sdlcclón de los Trlbunales del Prlmer
Partldo Judiciat del Estado de Jatisco, por [o que renunclan a cualquier otro
fuero que por razón de sus domlcllios presentes o futuros les [egara a
corresponder.

Prev¡a lectura y con pteno conoc¡mlento del alcance tegat det contenldo del
presente contrato, las partes lo suscrlben, como or¡glnal; el dÍa 0l primero de
d¡clembre det año 2O22 dos mlt veintidós, en el Municlp¡o de Zapopan, Estado
de Jallsco.

Por .EL ORGANISMO. Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






